
 

 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE SAN LUIS POTOSI 

 
ARTÍCULO 84 

 FRACCION XXXIVB 

 

RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, 

LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIÓN RESTRINGIDA. 

 

 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION 

ESTATAL DEL AGUA EN SU ARTICULO 35, 

 

FRACCION XVIII. FORMULAR LAS BASES DE LICITACIÓN Y LAS CONVOCATORIAS 

PÚBLICAS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD, REGLAS Y PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN LAS LEYES CORRESPONDIENTES;  

 

FRACCION XIX. INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES PÚBLICAS, PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA HÍDRICA DERIVADA DE LOS CONVENIOS Y 

PROGRAMAS CONVENIDOS; RESERVANDO LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS;  

 

Y FRACCION XX. PARTICIPAR EN LA REVISIÓN Y AUTORIZAR EN SU CASO, LOS 

DICTÁMENES QUE FUNDAMENTEN EL FALLO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS, QUE REALICE LA COMISIÓN. 

 

POR LO ANTERIOR EN EL MES QUE SE REPORTA NO SE GENERO INFORMACIÓN. 


